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para su resolución a la Corte Internacional de Justicia, 
de conformidad con el artículo 7 del Mandato con
siderado juntamente con el Artículo 37 del Estatuto de 
la Corte, toda controversia con la Unión Sudafricana 
referente a la interpretación o aplicación del Mandato 
para el Africa Sudoccidental. 

838a. sesión plenaria, 
17 de noviembre de 1959. 

1362 (XIV). Informe del Comité de Buenos 
Ofieios patta el Africa Sudoociderital 

La Asamblea General,, 
Habiendo exaniinado el informe del Comité de 

Buenos Oficios para el Africa Sudoccidental 12, prepa
rado en cumplimiento de lo dispuesto en la resolución 
1243 (XIII) de la Asamhlea Ge1wral de 30 de octubre 
de 1958, 

l. Toma nota del informe del Comité de Bnenos 
Oficios para el Africa Sucloccidental ; 

2. Expresa su reconocimiento a los miembros del 
Comité por los esfu~rzos que han realizado. 

838a. sesión plenaria, 
17 de novieimbre de 1959. 

1409 (XIV). Infe)rme .clel Cott~j• de Admi:nis
ti'áeMB Fiduciaria 

La Asámblea Geheral, 
Habiendo examinado el informe _del Consejo de 

Administración Fiduciaria corresp011diente al período 
comprendido entre el 2 de agosto de 1958 y el 6 de 
agosto de 1959 1s, 

l. Tot!fa nota del informe del Consejo de Adminis
tra:dón Fiáuciarm; 

2. Recomienda al Consejo que, en sus fUfuras deli
berádones, se sirvá téner en cuenta los comentarios y 
sugestiones hechos en el curso del debate de que ha 
sido objeto su informe durante el decimocuarto período 
de sesiones de la Asamblea General. 

846a. sesi61i plenaria, 
5 de diciembre de 1959. 

1410 (XIV). Difusión en los territorios en fidei
comiso d~ información aeeréa de las Na, 
ciones Unidas y del Régimen In1ernaeional 
de Adrninistración Fiduciaria 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 1276 (XIII) de 5 de 

diciembre de 1958 por la cual, entre otras cosas, pidió 
al Secretario General que preparase para el 24º período 
de sesiones del Consejo de Administración Fiduciaria 
un informe sobre el pronto establecimiento de centros 
de información de las Naciones Unidas en los ter-ritorios 
en fideicomiso o en sus proximidades, 

Advirtiendo que, según se señala en el informe del 
Secretario General al Consejo de Administración Fidu
ciaria 14, presentado en cumplimiento de la resolución 
1276 (XIII) de la Asamblea General, los centros de 
información sólo podrán establecerse cuando el Estado 

12 Ibid., decimocuarto período de sesiones, Anexos, tema 38 
del programa, documento A/4224. 

13 lbid., decimocuarto período dr sesiones, Suplemento No. 4 
(A/4100). 

14 Documentos Oficiales del Consejo de Admim.stración, Fi
duciaria, 24º período de sesiones, Anexos, tema 13 del progra
ma, documento T/1467 (en francés e inglés solamente). 

interesado haya solicitado o aceptado el establecimiento 
de dichos centros y la Asamblea haya facilitado los 
fondos necesarios, y hasta la fecha el Secretario General 
no ha recihido de las Autoridades Administradoras 
ninguna solicitu<l para el establecimiento de centros de 
información en los territorios en fideicomiso, 

Visto el informe 1" presentado por el Secretario 
General al Consejo de Administración Fiduciaria en su 
24º período de sesiones, en cumplimiento de la resolu
ción 36 (III) aprobada por el Consejo el R de jnlio 
de 1948, y habiendo observado que según dicho informe 
la difusión• de información acerca dt> las !\; aciones 
Unidas entre los pueblos de los territorios en ticll'i
comiso dista mucho de ser satisfactoria, 

Teniendo p,resentes la situaeión especial de los terri
torios en fideicomiso v de sus habitantes así como las 
obligaciones especiales que incumbt>n a la :\~amblea 
General en virtud de los Capítulos X TI y XI Ir de b 
Carta de las Naciones Unidas, 

Reiterando que es esencial, a su entender, que los 
pueblos de los territorios en fideicomiso reciban 
información adecuada acerca de los propósitos y el 
funcionamiento de las Naciones Unidas y del Régimen 
Internacional de Administración Fiduciaria. 

Tomando nota de la recomendación del Comité de 
Expertos sobre los Servicios de Información Pública 
de las Naciones Unidas, según la cual los centros de 
información de las Naciones Unidas constituven el 
medio más importante de difusión de informació11 ~obre 
la Organización 16, 

l. Pide al Secretario Gen~ral que entable negocia
ciones con las Autoridades Administradoras interesadas 
a fi'fl de establecer durante 1960, cuando menos en 
algunos de los territorios en fideicomiso de mayor 
extemión, como Tanganyika, Ruanda U rundi y ~ ueva 
Gui'flea, centros de información de las Naciones Cnidas 
en que los puestos de responsabilidad sean desempe
ñados preíe1tentemente por habitantes autóctonos de los 
territorios en fideicomiso de que se trate; 

2. Pide también a las Autoridades Administradoras 
que intensifiquen su colaboración y asistencia al Secre
tario General para llevar a la práctica las recomenda
ciones formuladas en el párrafo 1 supra; 

3. Pide además al Secretario General que prepare 
para el decimoquinto período de sesiones de la Asam
blea General un informe sobre el cumplimiento de la 
presente resolución. 

846a. sesión plenaria. 
5 de diciembre de 1959. 

1411 (XIV). Faeilidades de estudio v formación 
profesional ofrecidas por Est~dos I\liem• 
bros a los habitantes de los territorios en 
fideicomiso 

La Asamblea General, 

Teniendo presente que la mayoría de los territorios 
en fideicomiso carecen de medios de enseñanza superior 
suficientes para formar personal dirigente autóctono 
altamente calificado, 

Considerando que los territorios en fideicomiso tienen 
necesidad apremiante de personal autóctono que pueda 
asumir las funciones desempeñadas por los no autóc-

15 Jbid., documento T/1463 (en francés e inglés solamente). 
16 Documentos Oficiales de la Asamblea Gent'1"al, ckcinw

tercer período de sesiones, Anexos, tema 55 del programa, do-
cumento A/3928, párr. 2Zl, inciso e). 


